LEY N.º 7 821.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º.-
Desafectar del Dominio Público Provincial y transferir al Dominio Privado Provincial – Instituto Provincial de la Vivienda, el inmueble ubicado en calle Laprida esquina General Acha – Villa San Agustín – Departamento Valle Fértil – San Juan, identificado con N.C.Nº 1950/480610, Plano de Mensura Nº 19-511-72, linda y mide de la siguiente manera: al Norte :con Calle Laprida, 1-2, mide 53,59 mts.,puntos 2-3, mide: 8,49 mts, al Sur: con parcelas de propiedad de Zorobabel Costa y Policía de la Provincia, en 3 líneas rectas y quebradas, miden : puntos 4-5, 36,23 mts puntos 5-6,  2,56mts, y puntos 6-7: 24,08 mts, al Este: con calle General Acha , puntos 3- 4, mide 51,53 mts, y al Oeste: con Parcela propiedad de Gustavo C. Lucero y Ramón N Chanquia , puntos 1-7  mide, 50,94 mts. Encierra una superficie total según mensura de:3.237,10 m2.-
ARTICULO 2º.-
Transferencia de Dominio: Autorízase al Poder Ejecutivo para que a través del Registro Notarial Especial del Instituto Provincial de la Vivienda, instrumente la escritura Traslativa de Dominio del Inmueble referido.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
-----0o0o0-----



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil siete.-

